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G O H I K R N O Y A D M I N I S T R A C I O N D E L A C I U D A D 

C A P Í T U L O I 
I t l g 1 m f i l a d t n i i i i * t r « t i v o 

Ar t ícu lo 1." La Ciudad de C a b r a , pa ra su me jo r r ég imen y 
gobierno , so d iv ide en cua t ro d i s t r i tos y diez secciones. 

P R I M E R D I S T R I T O 

SUCCIÓN PR'MERA, SEGUNOA Y TERCERA 

C a l l e s q u e e o i n p r e m i e 

Sánchez G u e r r a , Caz, J u a n «muido . Mimbrón , Mudos, S a n 
Múreos, Al rededores de la Soledad, Arqu i l l a , ( M no vas d e l ' C a s -
t i l lo . C'a S v i lio, J W n U o n o r , Pa lomas , T e j a r , Cruz , Xoga le jo , 
P a r r a s , Par r i l l a s , San Mart in é I n s t i t u t o . 

S E G U N D O D I S T R I T O 

CCIÓN PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA 

Cal le* q u e e o tu p r e n d e 

Atniaraz . Aíonzó-Vules. Amezeua , Concepción , Co le ta , Mar-
tiu Belda, P o r t e r í a , Albornoz , Bvciiiller León, Diego Avis , 
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G r a n a d a l . Morería , S»gas ta , S.üita Ana. Empedrada , F u e n t e 
l io n i i Üo, Nueva, Puer ta del Sol, Pía c - la y Río. 

D I S T R I T O T E R C E R O 
S E C C I Ó N P R I M E R A Y S E G U N D A 

4 al lo H q u e eoni p r e m i e 

Ana de la Rosa. Gonzalo Silva, Huir lo», Merino, Mayor, 
P la ter ías , San J u a n , Tin Le, Toledano, V;lia, Ant i l lano , Andova-
las, Alcaldesa, Bar ranco , Castañeda, Horno Grande . Herrer ías , 
Mires, P l aza . Pedro Ar ias . Pedro Gómez. San J u a n d* Dios, 
S a n Roque, Tova l ina , Terzuela y Reina. 

D I S T R I T O C U A R T O 
S E C C I Ó N P R I M E R A Y S E G U N D A 

Comprende todos los edificios diseminados en este término 
Municipal fuera del casco de la población. 

A r t . '¿.r> Conforme á ]o preceptuado en el a r t ícu lo 35 de la 
Ley orgánica Municipal del 42 do Octui re de 1S77, el Ayunta-
miento so compone de un Alcaide Pres iden te , cua t ro Tenien tes 
y catorce- Regidores. De éstos, dos e je rcen el cargo de. P rocura -
dores Síndicos. 

A r t . 3." El Ayuntamien to delibera y acuerda con arreglo á 
las prescripciones de la Ley orgánica . 

Ar t . 4.* La Autor idad Municipal se desempeña por el Al-
calde Pres iden te de la Corporación y los Tenien tes de Alcalde, 
quienes eu sus dis tr i tos respectivos ejercen ba jo la dirección del 
p r imero , las func iones que éste les delegara en t re las quo las 
leyes conf ían á su cuidado. 

A r t . ñ." Los Alcaldes de Harrio des- m penan asi misino en 
sus demarcaciones como delegados del Alcalde y á las inmedia-
t a s órdenes de los Tenientes , las funciones que su reg lamento 
les confiere para el buen orden de la población. 

Ar t . G." El cuerpo de Guard ias Municipales es el encargado 
de a tender como objeto preferente de su inst i tución á los servi-



ci os (J «s v ig i lancia di a roa y n o c t u r n a , asi com o á c u a n t o s o t ros 
su re fiera n las p resen tes o r d e n a n z a s y encomiendan las L e y e s á 
la Au to r idad local. 

Ar t . 7.° A las Mininas munic ipa les co r r e sponde el despa-
cho de ios a sun tos a d m i n i s t r a t i v o s según los r e g l a m e n t o s por 
qu« aquel las se r i j a n . Pe rmanece rán ab i e r t a s al público todos 
los días d u r a n t e las horas que pan t gene ra l conocimiento se 
a n u n c i e n . 

A r t . 8 ." Así mismo so publ ica á la e n t r a d a do las Casas 
Consis tor ia les el día y horas en que la Corporac ión acue rde ce-
l eb ra r sesiones o rd ina r i a s . 

C A P Í T U L O I! 
D e r e c h o s y d e b e r e s «le Ion v e c i n o s 

A r t . 0 .° La A u t o r i d a d Munic ipa l cuida por medio do sus 
de l egados y a g e n t e s del p u n t u a l cumpl imien to de las disposicio-
nes legales que adop ta . Todos los hab i t an t e s de esta poblac ión 
y su t é rmino , así como los que a c c i d e n t a l m e n t e r e s iden en el la , 
es tán ob l igados á a c a t a r l a s y á r e s p e t a r á la A u t o r i d a d y sus 
dependien tes , qu ienes à su vez o b s e r v a r á n con el vec indar io las 
a tenc iones debidas en el e jercic io de sus ca rgos . 

A r t . 10. Todos los vecinos es t án ob l igados á s a t i s f a c e r en 
la proporc ión que á cada cual cor responda , las c a r g a s pe r sona-
les, pecunia r ias y concej i les que l e g a l m e n t e d i spues tas se !o im-
p o n g a n , pa ra a t ende r á ios servicios del Es tado , de la p rov inc ia 
y la Mun ic ipa l idad . 

A r t . 11. Todo vecino t i ene el deber de a d m i t i r y a p o s e n t a r 
con a r r eg lo á las o r d e n a n z a s del E jé rc i to . a1 a lo jado q u e la Au-
to r idad local le dos igne , s egún la posición social de aqué l y ca-
pacidad de la casa que h a b i t a . 

A r t . 12. ( ' l iando la Exorna. D ipu tac ióo p rov inc ia l no con -
t r a t e (-1 servicio de los b a g a j e s des t inado al t r a n s p o r t e do en fe r -
mos, ó este servicio no se c u b r a en o t r a fo rma por la su per i or i-
dad , í:- nt in na i á . utnpliéndose por el vec indar io con a r r e g l o á 
t u r n o establecido p a r a su más e q u i t a t i v a p res tac ión . 



Art,. 13. Tocios los hab i t an t e s de este t é rmino t i enen dere-
cho á r ec l amar un t e qu ien ec r r e sponda sobre los acuerdos del 
A y u n t a m i e n t o como así mismo p a r a e x a m i n a r e.n la Sec re t a r i a 
de la Corporac ión y d u r a n t e su exposición al público, empad ro -
n a m i e n t o s , r e p a r t o s , p r e s u p u e s t e s y cuen tas , y aduc i r las re-
c lamaciones pe r t inen te s . 

TÍTULO II 
P O L I C I A U R B A N A 

C A P I T U L O l 
R e u n i ó n e s 

A r t . 14. Se p roh ibe por p u n t o genera l toda reun ión ó ag lo -
merac ión do personas en las cal les ó p lazas de, la Ciudad que 
e m b a r a c e el t r á n s i t o públ ico. 

A r t . IT». L a s fer ias y veladas y las fiestas en que se quemen 
f u e g o s ar t i f ic ia les , so ce lebrarán s i empre en los s i t ios más espa-
ciosos que la A u t o r i d a d designe^. 

A r t . 16. Se prohiben las r eun iones ó ag lomerac iones que 
t e n g a ^ por ob je to da r cence r radas á d e t e r m i n a d a s personas , co-
mo ac tos ind ignos de un pueblo cui to . 

A r t . 17. P a r a d a r músicas, s e r ena t a s ú o t ros esparc imien-
tos noc tu rnos , r equ ie re el permiso por escr i to do la Au to r i -
dad local. 

A r t . IB. Los cafés y b i l lares donde se r eúnen toda clase de 
pe r sonas , podrán pe rmanece r abiert .es has ta las once de la no-
che en iuv ie rno y doce en el verano , s i empre que no se promue-
van escándalos n i desórdenes , con pe r ju ic io de los concur ren tes 
y de la vecindad. 

A r t . 19. Las t abe rnas , pas te l e r í a s , a lmacenes y demás es-
t ab l ec imien to s de bebida, en que i g u a l m e n t e se r e ú n a n crecido 
n ú m e r o de personas , se ce r ra rán á las d iez en p u n t o de la no-
che en el inv ie rno y á las once en el ve rano . 

A r t . 20. Son responsables los dueños de dichos estableci-
mien tos de cua lquier desorden que se produzca en ellos, pasa-
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das las horas marcadas en el a r t í cu lo a n t e r i o r , s in p e r j u i c i o do 
la pena l idad en que incur ren por la in f racc ión , pues to que no 
pnedeu q u e d a r d e n t r o del es tab lec imien to , l l egadas las ho ra s 
seña ladas , personas e x t r a ñ a s á la fami l ia del dueño . 

A r t . 21. Los cas inos y demás sociedades do esta índole se 
r eg i r án con es t r ic ta su jec ión á sus e s t a tu to s sin pe r ju ic io de 
amolda r se á las disposic iones y órdenes de la A u t o r i d a d local. 

A r t . 2*2. P o r n i n g ú n concep to se pe rmi t i r á t e n e r lo mismo 
en casinos, cafés , bi l lares y demás es tab lec imientos , n i n g u n a 
clase de j u e g o s p roh ib idos ba jo la más es t recha responsab i l idad 
de sus dueños . 

C A P Í T U L O II 
F tenían r e l i g i o s a s y e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s 

A r t . '23. S iendo la re l ig ión del E s t a d o la Catól ica , Apostó-
lica R o m a n a , se p roh ibo toda ce remonia ó man i fe s t ac ión pú-
blica de o t r a re l ig ión . Nadie será moles tado no o b s t a n t e por sus 
opin iones rel igiosas , ni por el e je rc ic io de sus respec t ivos cul-
tos , salvo el respe to debido á la moral c r i s t i ana . 

Ar t . 2-1. Se recomienda á los h a b i t a n t e s de esta población 
que los domingos y fiestas de precepto se a b s t e n g a n de todo 
t r a b a j o persona l , asi como que ios ta l leres y demás ob rado re s 
pe rmanezcan cer rados en los misinos d ías , pud iendo q u e d a r s in 
embargo-ab ie r to s al público los es tab lec imien tos en que se ex-
pendan a r t í cu los de p r imera neces idad , las oficinas de f a r m a c i a , 
cafes y otros de índole aná loga . 

A r t . 25. No s e pe rmi te que á las pue r t a s de los templos se 
fo rmen g r u p o s ó r eun iones que in t e rcep ten el paso de Jo's fieles 
que sa len de los mismos. 

A r t . 20. Desde las d iez de la m a ñ a n a del J u e v e s S a n t o , 
ha s t a el Sábado después del t o q u e de Glor ia , pe rmanece rán ce-
r r ados todos los es tab lec imientos y t i endas de c u a l q u i e r clase 
que senn, excep tuándose ú n i c a m e n t e los de f a r m a c i a . D u r a n t e 
el mismo t i « u , p o sa p roh ibe la ven t a por las calles de t o d a c la-
se de efectos y comestibles, así como el t r á n s i t o de c a r r u a j e s y 
cabal ler ías . 



Art . :¿1. También se prohibe disparar en las calles y en el 
interior de las casas armas do fuego ó cualquier otra detona-
ción análoga, antes t i después del toque de (¿loria. 

Art . 28. Te dos ¡os vecinos de las casas enclavadas en las 
calles por donde pase la procesión del Sautísimo Corpus Cristi, 
adornarán con colgaduras el exterior de bjs mismas. 

Art. *29. En las calles y plazas por donde hayan de pasar 
las procesiones, no será permitido establecer puesto alguno que 
pueda dificultar la libre circulación de i a concurrencia, ni tam-
poco las vías que á ellas afluyan. 

Art. 30. El Ayuntamiento asistirá en Corporación á las 
funciones y precesiones religiosas á que por «cuerdo ó voto es-
pecial está obligado á concurrir. 

Art . 31. Las procesiones llevarán la carrera acostumbrada 
ó previamente c( nvenida entre la Autoridad eclesiástica y la 
local, y 110 podrán salir de V.s templos sin obtener antes el 
permiso de esta última Autoridad. 

Art. 32. Les concurrentes que se ha 1 Ir.ran en la carrera, per-
manecerán cor. la cabeza descubierta desde quo den vista hasta 
que terminen de pasar las procesiones por el sitio en que so en-
cuentren. Se abstendrán de fu mar o hablar en alta vez, proferir 
denuestos ó ccme'tfr cualquier otro acto de irreverencia que 
perturbe ó impida el libre ejen icio del culto. 

Ar t . 33. Se prohibe bajo las penas más severas separar de 
la carrera que lievtn las procesiones á las sagradas iniáger.es. 
por ser acto irreverente y nada culto; sin que exima de penali-
dad á los que cometan tal exceso el pretexto cié impetrar el re-
medio de sequías, epidemias, ú otras calamidades públicas. 

F i e s t a s p o p u l a r e s 

Art . 34. En los días designados para la celebración de fies-
tas públicas por cualquier acontecimiento extraordinario, debe-
rán los vecinos, con mayer celo que en las demás épocas del 
año, cumplir cuanto prescriben estas Ordenanzas, relativamen-
te á la limpieza de las calles y aceras, exornación de las facha-
das de sus casas y tránsito de carruajes y caballerías. 
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Art. 35. No so dispararán arraa.-i. cohetes r.i otros fuegos 
artificiales, dentro de la poblad.m sin permiso expivso de la 
Autoridad local. 

Art . 3:L E: público guardar5Í la debida compostura en to-
dos los sitios de general concurrencia, quedando prohibido 
proferir grito», entonar canciones contra el ordon público, la 
moral y las buenas costumbres ó hacer cualquier otra mani-
festación quo pueda turbar el orden y tranquilidad del vecin-
dario. 

Art . 37. Cuando la Autoridad lo crea oportuno dictará por 
medio de ban:1o reglas especiales en cada caso, para las ilumi-
naciones y festejos que hayan de tener lu^ar, según el aconte-
cimiento que se ceh'bre. 

CJarimval 

Art. as. Durante los tres días de Carnaval, y solo hasta el 
toque de oraciones, se autoriza el uso de disfraces, y de estos 
se exe?p'lian los que representen iuvestiduras de Ministros de 
11 Religión, de las extinguidas órdenes religiosas ó de las exis-
tentes: trajes ó uniform»5 ce funcionarios públicos y de mili-
tares, asi como cualquier otra insignia ó condecoración del Es-
tado. 

Art . 39. Ninguna persona podrá llevar armas ó espuelas 
aunque lo requiera el trago que vista, cuya prohibición se ex-
tiende á todas las que aun sin ir disfrazadas concurrau á los 
bailes pú olí eos. 

Art . 40. Se prohibe dirigir insultos, molestar con adema-
nes ó alusiones ofensivas, tatito á los que lleven careta como á 
los que no vayan disfrazados; entendiéndose comprendidas en 
esta prohibición las acciones ó palabras que afecten en lo más 
leve á la moral y á la decencia pública. 

Art. 41. Ninguna persona, vaya ó n;> disfrazada, podrá 
permitirse descubrir á otra ni obligarla á que se quito el anti-
faz, aunque hubiese cometido algún exceso. Unicamente co-
rresponde disponerlo á la Autoridad cuando así lo estime pro-
cedente. 
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Art . 12. Queda prohibido en absoluto el uso de caretas en 

los puestos de bebidas, billares y cafés, siendo responsables de 
la observancia de esta prevención, los dueños ó encargados de 
los mismos establecimientos. 

Art . 43. Los que cou instrumentos de cualquier clase, pa-
los, fósforos ó de otro modo, manchen ó rompan los vestidos, ó 
causen daño á alguna persona, serán entregados a la Autoridad 
competente para que sufran el castigo á que se hayan Lecho 
acreedores. 

Art . 4L Las personas que en días distintos á los au (.eriza-
dos se permitan presentarse en público con máscara ó antifaz, 
serán castigados con arreglo al Código Penal. 

Teatros 
Art. 45. Ningún teatro podrá ser abierto al público sin que 

los empresarios hayan llenado previamente las formalidades 
prescritas por la legislación sobre la materia y sin que hayan 
sido reconocidas las obras y expida á aquellos la competente 
autorización. 

Ar t . 4ii. Recibida^ y aprobadas oficialmente las obras de 
esta clase de edificios, no pedrá ejecutarse en los mismos refor-
ma alguna sin permiso de la Autoridad local. A la misma in-
cumbe disponer cuando lo estimo oportuno, tanto en los teatros 
de nueva construcción cuanto en ios existentes, los reconoci-
mientos periciales que convengan al objeto de inquirir si el 
estado de construcción del edificio ofrece peligro para el nú-
blico. 

Ar. 47. Cada empresa que haya de dar funciones en los tea-
tros, habrá de obtener previamente el permiso de la Autoridad 
local, à la cual deberá present i r con ocho horas de nnticipacVui 
por lo menos, el programa del espectáculo que cada noeho ha-
ya do ponerse en escena. Tampoco podrá aquél a d r a r s e en to-
do ni en parte sin autorización (]0 ja m i s m ; ï f ( ; l l y a variación 
sa c3so j habrá de com unie i r s j al público en la forma conve-
niente 
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Art. -Is. ^e prohibe expender mayor número do billetes que 

de asientos tenga el local, así co-no venderlos á mayores precios 
que los auunciados para cada función. 

Art . -10. No se permitirá la entrada en los teatros á perso-
na alguna que lleve perros ó armas, escepto á los militares que 
las usan por razón de su instituto. 

Art . Óí". Las representaciones darán principio exactamente 
á la hora íijarla eu los carteles, absteniéndose do fumar los con-
currentes durante la función y sus entreactos en las localidades 
qtle ocupen. 

Art. 51. No se permitirá entrar en el escenario á otras per-
sonas que á les actores, sus familias y á los dependientes del es-
tablecimiento cuya asistencia sea uecesaria. 

Ar t . 52. Mientras el telón esté levantado, permanecerán 
los espectadores sentados y descubiertos, guardando la compos-
tura . orden y buenas f.Tiuas propias de un pueblo culto y que 
exigen las conveniencias sociales, absteniéndose de arrojar á la 
escena, en muestra de reprebaeión, efecto alguno que pueda 
ocasionar da no á los actores, a m como dirigirles la palabra n¿ 
éstos al público. 

Art. 53. Las puertas exteriores del local se abrirán un 
cuarto di; hora antes de terminar la función, quedando prohibi-
da. tanto en aquellas como en los corredores ó pasillos, la for-
mación de grupos que dificulten el tránsito. 

Oorritlas <lo toros 

Art . 51. El permiso para efectuar corridas ce toros ó novi-
llos en la pinza, se pedirá por la empresa al Sr. Gobernador civil 
da la provincia, dirigiendo la solicitud á la Alcaldía para su 
tramitación, haciendo expresión, en dicho permiso, del nombre 
de la cuadrilla y lidiadores, ganadería de que proceden las reses, 
días y forma en que han de tener legar las corridas y demás 
datos, á íin de que se pueda ce uceó er ó negar el permiso, con 
pleno conocimiento de causa y previo reconocimiento del gana-
do y demás prevenciones que se juzgue oportuno adoptar. 
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Art. oñ. Si por algún motivo, prococlc-nte <le fal tas cometi-

das por la empresa, la Autoridad so viere precisada a suspender 
€n todo ó en parte la función de toros ó no vi ¡ios anunciada, los 
espectadores serán indemnizados debidamente en parte ó en el 
precio total de sus billetes, pero 110 tendrán derecho á ello 
cuando la suspensióu fuere producida por accidentes fortuitos 
ó imprevistos. 

Art . 5(5. Se prohibe al público descender al circo ni perma-
necer entre vallas durante la lidia de los toros, ni invadir locali-
dades que no hubieran pagado, ó detenerse en las puertas, pasi-
llos ó patios, interceptando e! paso. 

Ar t . 57. El público no podrá exigir se lidien más toros que 
los anunciados en los carteles, ni el reemplazo de ningún lidia-
dor que durante la función tuviera alguna desgracia. 

Art . OS. Queda terminantemente prohibido arrojar á ¡a 
plaza objetos que puedan perjudicar á los lidiadores, entrar con 
palos ó armas escoplo los militares, estropear lus acentos ó ban-
cos, barandillas y demás objetos que per ten»» zea n á cada locali-
dad, así como dirigir denuestos á los lidiadores. 

Art . 5í». No pod * venders" por concepto alguno mayor 
número de billetes de entrada y localidades que el que se tenga 
reconocido de capacidad al local. 

Art . 'JO. Las puertas de la plaza do toros se abrirán una 
hora, por lo menos, au tes de ht señalada para empezar la corri-
da, cerrándose durante ésta, y se volverán á abrir media hora 
antes de terminar. 

Art . (51. Los dependientes de la Autoridad tendrán libre 
acceso á la plaza al objeto de la conservacióu del orden. 

B a i l e * p ú b l i c o * y o t r o s c & p e o -

t á c a l o s 

Art. ti'2. Ninguna empr-sa arrendataria de teatros, casinos, 
cafés y cualquier otro estabveimiento, dará brûles públicos, ya 
sean de pago, convite ó per suscripción ó cualquier otra !cr;ni 
que les dé aquel carácier sin obtener con anterioridad el permiso 
de la Autoridad local. 
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Art. i)?,. Las empresas de bailes 110 consentirán en los mis-

mos acto alguno ofensivo á l i moral y buenas costumbres, de-
biendo hacer salir del local á cualquiera que falte á estos con-
ceptos, y origine eseándabs ó se halle ca estado de embriaguez. 

Art . OL quedan sugetos á lo prevenido en el articulo 02 
los empresarios ó directores que con cualquier carácter den 
conciertos, funciones gimnásticas, ecuestres de prestidigita-
ción: circes gallisticos y demás espectáculos públicos no enume-
rados en las presentes Ordenanzas. 

Art . 65. Tampoco se p?rmitiiá á aquellos industriales esta-
blecerse en la vía pública para ver i f ie r sus ejercicios sin per-
miso de la Autoridad local, qnier. determinará en su case el sitio 
en que puedan efectuarlo. 

Ari . 00. queda prohibida la ocupación de la vía pública con 
mesas de billar romano ú otra cualquier clase de juego ó expe-
rimento, así como con sillas ó asientos en las puertas que difi-
culten el tránsito por las aceras. 

Ar t . 07. Se prohibe asi mismo que los vendedores de espe-
cíficos, drogas ó medicinas; dent inas y demás ambulantes se si-
túen en los sitios públicos sin licencia escrita d* la Autoridad 
local. 

Art . OS. Todos los comprendidos en los artículos preceden 
tes quedan obligados á cesar en sus ejercicios y retirarse de los 
sit ios públicos á la primera intimación que los delegados de la 
Autoridad les dirigieren por justo motivo. 

Ar t . 01). Lo dispuesto en esta sección es aplicable á todos 
los que ejercieren artes ó profesiones similares á lasque quedan 
mencionadas, así como en general á toda clase de ri tas. 

CAPITULO III 
Establecí m i t u l ON de concurrencia pública 

Art . 70. Todos los establecimientos, como fondas, posadas 
y casas de huéspedes, deberán tener sobre la puerta principal 
un rótulo ó muestra quo los dé á conocer al público. 

Ar t . 71. Los dueños o encargados de éstos llevarán un li-



— 14 -• 
bro ó registro en M que sentarán, p , r su orden respectivo las 
fechas de e r r a d a y saltda de lus huésped,* y transeúntes, 'sus 
nombres, apellidos, naturaleza y profesión; cuvos datos los con-
signaran del pasaporte ó cédula p*rsc*al qm> rigurosamente han 
de exigirles. El libro ó registro estará siempre á disposición de 
la Autoridad o sus delegados, y además dichos establecimientos 
claran parte diario u « las salidas y entradas de huéspedes ó 
viajeros, siendo responsables los dueños de esta omisión a<u co-
mo de cualquiera inseripcióu falsamente consignada en 'el libro 
registro. 

Art . 72. Tan pronto como se presento en solicitud de alber-
gue algún individuo conocidamente vagabundo, amgeres públi-
cas escanda lesas, gente de mal vivir ú otros sobro quienes re-
caigan sospechas de ser delincuentes, el dnof.o del estableci-
miento lo pondrá en conocimiento de la Autoridad local para la 
resolución que estime procedente. Las ventas y ventorrillo» 
comprendí Jos dentro de este término municipal, quedan tam-
bién sugetos al cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
los artículos precedentes. 

Art . 73. Se prohibe <,ue los carruajes destinados á la con-
ducción de viajeros se detengan en las puertas de los respecti-
vos hospedajes más quo el tiempo indispensable para cumplir el 
servicio á que se les destina. 

CAPITULO IV 
F e r l a » y M e r c a d o s 

Art. 74. La feria que anualmente se celebra en esta O-u lad 
sera en los días o:i c i m e n t e des ignada y cmi el siti » ( , l u , V h M l P 

situándose desde tiempo inmemorial, por lo (] J 0 l l i u f , ú ü ^ ^ 

der o t enan te pol rá cul > ar y poner .i la v e n u s»s E ne r os en 
otros punios que !<>s sem.lados. ° 

Art, 75. La Comisión encargada do la evornacióu d - los 
parages en donde U expresada feria se vérifie,,, señalará opor-
tunamente los SILOS pa ra l a instalación cié '¡on ias y pueU-s 
que se establezcan, a>í c mo para la estañe..a c|e I s g ! l ^ ¡ ^ 
que se expongan á la venta. 



Art . 70. Los dueños de establecimientos así como todos los 
mercaderes y demás industriales que concurran á la feria, se 
atemperarán á las disposiciones que la ('omisión Municipal 
adepte para el mejor orden del mercado. 

Art . 77. Se prohibe el tránsito de carruajes y caballerías 
por el real de la feria destinado al público y al establecimiento 
d» tiendas, á miyo efecto, la Autoridad Municipal designará las 
vins afluentes por donde aquellos hayan de transitar. 

Ar t . 7S. Las demás veladas que en determinados días se 
verifiquen en distintas calles de la población, quedan sujetas á 
las reglas que sobre colocación de puestos públicos y buen or-
den en estos centros de reunión estime conveniente adoptar la 
comisión respectiva. 

Art. 7S>. Eu el Mercado ó Plaza de Abastos, comenzará la 
venta pública al amanecer, ocupando los vendedores los sitios 
que la Comisión de Plaza designe; quedando obligados á satis-
facer los derechos establecidos por tal concepto. 

Art . HO. Todos los puestos estarán provistos de los pesos y 
medidas del sistema métrieo-decimal que sean necesarios según 
las clases de artículos expuestos á la venta, debiendo hallarse 
aquellos legalmente contrastados, limpios y sin defecto alguno. 

Art . 81. Durante el periodo de la Veda, será ocupada por 
los agentes de la Autoridad la caza y el pescado que t ra te de 
venderse contra viniendo los preceptos legales establecidos, y 
sus dueños puestos á disposición de la Autoridad. 

Art . S-¿. La Comisión encargada del orden y vigilancia del 
mercado auxiliada del luspector, velará para evitar todo fraude 
en las transacciones y en la salubridad de los alimentos que se 
expendan, comunicando á la Alcaldía les hechos punibles que 
advirtiere, al objeto de castigarlos con multa ó dar cuenta de 
elles á los tribunales ordinarios para la imposición de la penali-
dad que corresponda. 

Art. 83. Dicha Comisión comprobará por medios adecua-
dos la calidad, peso ó medida do los artículos que se expendan, 
proponiendo las multas y dictando los comisos que procedan, 
según estime la Autoridad local. 
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CAPITULO V 
I.a moral y tranqui l idad públloa 

Art. 84. Queda prohibido blasfemar y eso art; o cor con pa-
labras ó actos injuriosos las cosas «agradas y cuanto hace rela-
ción á Dios, á los Santos ó ¡i la religión de! Estado. Así mismo 
se prohiben las canciones, ademanes ó cualquier otro a- to ofen-
sivo f.l orden, á la mor il y al decoro público. 

Art . 6ó. Xo se permite por concepto alguno la exhibición 
ni venta de libros, figuras grabadas ó fotografías representan-
do objetos ó escenas contrarias al pudor y á las bu-ñas "cos-
tumbres. 

Art . 8«. Las personas que se encuentren o c i a r í a s en jue-
gos prohibidos, ya públicamente ó en cas-nos. cafés ó cual-
quier otro establecimiento, serán presas y sometidas á los tri-
bunales do justicia para !a imposición del castigo que corres-
ponda con arreglo al Código Penal. 

Art . 87. Quedan prohibidas en absoluto las rifas y lo'erias 
qnft no so hallen autorizadas por I,s l-yes ó expresamente per-
mitidas por la supe rc rHad para atender con sus productos á 
la beneficencia pública ú otro laudable objeto. 

Art. «S. Todo individuo á quien se encontrare eU U w \v 

pública, en algún establecimiento de bebidas ó on cualquier 
otro sitio público, en estado de embriaguez. s e r ¿ conducido á 
su domicilio, y caso do oponerse, arrestado hasta qué r e n d r e 
su estado normal. 

Art . 89. Queda prohibido pedir limosna á toda persora 
que, ya sea vecino ó no de esta población, carezca del docu-
mento y distintivo rorivspon líente ex p e s i e s | ; o r ¡<t v'caid-' t 
para implorar !a cMridad publica. Los mendigos así au 'er izá-
dus solo pfi Irán deman íar limosna ! erante •! dia. p*r</ nun-a 
on los p .seos, sus avenilas ni en las pn-rUs ,¡e los caf^s y de-
más >'sta!j!c'cimieut"S públicos. 

Art . fU. Nose permite pedir l i m p i a , d - s p u d . q t, lf< 

de oraciones, ni ver.iiear!o en grnp.,s, ni en !é : : i ! ; l l J á f j u e p : i !.. 
dan ofender ó intimidar í.i público, Lo s contraven • i es 
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preceptos serán retirados en el acto de la vía púMica para la 
imposición del castigo, que corresponda según la importancia 
de ¡a, f'iilta. Tampoco se permitirá que demanden limosna los 
pobres que ostenten úlceras ó cualquier otra enfermedad. 

Art . 91. Los pobres ó mendigos transeúntes habrán do 
justificar su estado de absoluta pobreza con certificado de la 
Autoridad local do la población de que procedan. Probado este 
est remo serán autorizados tan solo por tres días, y caso de per-
manecer más tiempo, se conducirán por tránsitos de justicia al 
punto de su naturaleza. 

Art . 02. Todo vago que r.o posea bienes ó rentas ni ejerza 
habitu límente profesión, ar to ú aficio, ni tenga empleo, desti-
lo . iudu.-trti, ocupación licita ó algún otro mcdo legítimo de 
subsistencia, será inscrito en un padróu especial y vigilado por 
los agí-ntes de la Autoridad á los efectos legales que co-
rrespondan. 

Art . 0.3. Se prohibe terminantemente que las mujeres pú-
blicas causen escándalos de ninguna clase con palabras ó ac-
ciones ofensivas á la moral y á las buenas costumbres en las 
CMILS, paseos ú otros sitios, ni que provoquen ó inciten de 
igual modo á ¡o^ transeúntes. 

Art-. 1. Toda mujer pública que no tenga domicilio fijo, 
será considerada como vagabunda y suje ta á los procedimien-
tos que ordenen las leyes. 

Art. íi,">. Un reglamento especial de cuya observancia cui-
darán íes agentes do policía, determinará cnanto concierne á 
la inscripción, cartilla, régimen higiëi.ieo y demás medios de 
vigilancia necesaria. 

Art . !)o. L i vigilancia nocí urna de la población estará es-
pecialmente encomendada á ia guardia municipal nocturna ó 
serenos, quienes impedirán, con energía, todo motivo que pue-
o.i perturbar la tranquilidad del veciudario, procediendo al 
arres'.o de cuan ros l.i al teren, hasta la determinación que la 
Autoridad estime adoptar . 

Art . 97. Xac.ie pa;lrá ridiculizar por ningún coucepto á 
persona alguna, cualquiera que sea su clase, condición y estado, 
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ni dirigirlo palabras ni cancicues ofensivas á su decoro, digni-
dad y bou ra. 

Art. 08. Se prohibe arrancar, rasgar ó inutilizar de otro 
modo los bandos, edictos, programas y demás anuucios oficiales 
que las Autoridades dispongan fijar en los .sitios públicos. 

Art . Oí). Para la fijación de carteles de interés particular 
habrán de presentarse previamente á la «moridid local, quien 
desde luego otorgará su permiso su así ío estima, inutilizando 
con su sello el t imbre móvil de que debe ir provisto, si las ins-
cripciones no son contrarias al orden ó á la moral. 

CAPÍTULO Vi 
Instrucc ión popular y JSriicficciicia domici l iaria 

Art. 100. El Ayuntamiento y en su representación el Al-
calde como Presidente de la Junta Jocal de Instrucción prima-
ria, dispondrá mensual me nte el ingreso en las esciH públicas 
sosten i ¡as á expensas del Municipio, de los nulos de uno y otro 
sexo que, según sus edades y domicilios, deban recibir en la 
escuela que corresponda ui enseñanza para todos gratui ta . 

Art.. 101. La clasutcación de pobreza, ni efecto de facilitar 
al educan lo el material de instrucción, es de l.t competencia de 
la Municipalidad, quien considera pobre, al efecto indicado, á 
todo aquel que dependa exclusivamente de un trabajo como me-
ro sirviente, jornalero ó bracero del campo. 

Art. 10¿. Torios los vecinos de esta población están en el 
deber de proporcionar á sus hijos la instrucción primaria cuan-
do menos. 

Art . 103. Como medio de provechoso estímulo, la J u n t a 
local de ínsttnoción celebrará exámenes periódicos y gene-
rales en cada atlo, adjudicando en éstos públicamente y con la 
mayor solemnidad, los premios que acuerde á los alumnos más 
distinguidos por su aplicación y notable aprovechamiento 

Art. 104. El Ayuntamiento no conferirá en sus dependen-
cias cargo alguno á quien no sepa cuando menos leer y escribir 
aun cuando por otros conceptos merezcan ser atendidos los so-
licitantes. 
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Ar ' . 105. La Beneficencia domiciliaria la ejerce el Ayun-
tamiento mediante el cuerpo de médicos municipales ó titula-
res que, desempeñando el cargo en sus respectivos distritos, 
asisten en sus dolencias á los pobres d<d mismo clasificados co-
mo t a Íes, según lo prescrito en el articulo 101. 

Art. HX). Tanto para justificar el derecho á la precitada 
asistei:r;ia gratui ta , cuanto para adquirir en igual forma los 
medicamentos que se prescriban, será condición indispensable 
que los interesados obtengan de la Alcaldía el documento en 
que a (j ti el se h*ga constar. 

Art . 107. Siempre que á juicio del médico municipal 
no pueda tener efecto la curación del enfermo eu su domi-
oil.o. bien por efecto de la falta do esmerada asistencia ó cual-
quiera cira esencial consideración, será trasladado el paciente 
al hospital, y en este caso asistido por el facultativo del Esta-
blecimiento. 

Art . He-. So administrará así mismo gratui tamente y en 
las épocas oportunas, la vacunación á los niños pobres. 

Art . 1.0'!. Los dementes estarán bajo la guardia y vigilan-
cia de la familia del alienado, siendo ésta responsable de su cus-
todia. Si los cUjaseu vagar por sitios públicos, incurrirán las 
personas que los tengan á su cargo en la multa correspondien-
te, además de indemnizar los perjuicios que aquellos ocasiona-
ren. Si el estado del demente no permite retenerlo en su domi-
cilio, la familia ó los vecinos darán cuenta á la Autoridad local 
para que, instruido el o pur tu no expediente justificativo, pueda 
ingresar en el establecimiento público destinado á los de su 
clase. 

CAPITULO VI! 
Protección y Seguridad personal 

Art. 110. De conformidad con cuanto establece la consti-
tución de! Estado, nadie podrá penetrar en el domicilio ageno 
sin el consentimiento de su dueño, excepto en los casos y en la 
forma expresamente determinados en las leyes. 

Art . 111. La Autoridad administrativa cuidará por medio 
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do sus agentes de la protección y seguridad personal: de la 
propiedad y de la tranquilidad públicas, facilitando al efecto 
los auxilies que se le reclamen é imponiendo ú les culpables el 
debido correctivo ó poniéndoles á disposición del T r i b u n a l á 
quien en otro caso competa exigirles la responsabilidad corres-
pondiente con arreglo á las leyes. 

Art . 112. Nadie podrá mar armas, de cualquier dase que 
sean, dentro ni fuera de la población, sir. ohn-uer la oportuna 
hcenc.a del Gobierno de U provincia, previos los requisitos es-
tablecidos para su expedición. 

CAPITULO VIII 
Edificio» ruinoso* y corntrueelouc» 

Art. 113. Todos ios vecinos de esta población tienen el de-
ber de denunciar á la Autoridad Municipal los edificios que en 
su concepto amenacen ruina, y los que, s m hallarse on tal esta-
do, puedan ocasionar algún desprendimiento de sus paredes 
faroles, balcones, tejados ó aleros con daño de los transeúntes ' 
Estos deberes son de la mayor preferencia para el maestro de 
abras de la Ciudad, quien bajo su responsabilidad denunciará 
á la Alcaldía cualquier edificio que se halle en .las condiciones 
mencionadas. 

Art. 11!. Una vez justificado el estado ruinoso del predio 
en lo que al peligro público s e refiere, la Autoridad notificará 
al dueño, administrador o encargado de la finca, para euè en 
breve término disponga la demolición total ó parcial de ¡ a n , j s . 
ma, ordenan lose desde luego desalojen el edificio sus mo-
radores. 

Art. 115. En el caso de no conocerse al dueño do un edificio 
denunciado como ruinoso, se le citará por la G a crin d, v t t d r ¡ { ¡ 

ó Boldin Oficial y edictos en los sitios públicos, dándole un mes 
de termino para comparecer y ser notificada la providencia de 
la Alcaloia. bi no compareciese, la Autoridad local, en nom-
bre y por acuerdo de la Corporación Munie,pal, adoptado con 
audiencia del Sr. Regidor Mndmo, lo dispondrá sin nuevo re 
quenmicnto á cargo del propietario y por cuenta de los materia-
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Ies que aquel produzca, los cuales serán pericialmente valorados 
y enagenados en subasta pública, reservan lose el dueño el so-
brante que pueda resultar después de satisfechos los gastos del 
derribo y los demás que se originen. 

Art . 11»». Si los gastos excedieren del producto de los ma-
teriales enagenados, suplirá la diferencia el presupuesto muni-
cipal, que lo su f r ag i r á previo acuardo del Ayuntamiento con 
cargo á capítulo de imprevistos, pero siempre con calidad de 
reintegro. 

Art. 117. Demolido un edificio por ruinoso, practicada la 
liquidación de los materiales enagenados y de los gasios que 
origine la demolición, sin que aun sea conocido su legítimo due-
ño, se le convocará de nuevo por edictos que habrán de publi-
carse en el Boh tin Oficial de la provincia y sitios acostumbra-
dos de la localidad, y de no comparecer en el téruiiuo de uu año, 
9e valorará el solar, invitando á los colindantes por &i desean 
adquirirlo por el precio de su tasación. En caso negativo se 
anunciará la subasta para su ver.ta con las formalidades lega-
les y las reservas correspondientes, y cor. informe del Ayunta-
miento se remitirá á la Superioridad las actuaciones para la re-
solución definitiva á que hubiere lugar. 

Art . 118. Si el edificio objeto de la denuncia fuese de dos ó 
más dueños,se observará la misma tramitación que si solotuviera 
uno, con la diferencia de notificar á todos los interesados sepa-
radamente, fijándoles un plazo para que se pongan de acuerdo y 
designen el quo de ellos haya de representar á los demás para 
que con él se entiendan los procedimientos sucesivos. Si no lo 
efectuasen y el estado do ruina d-¿ la linca ofreciera peligro tan 
inminente a ju i c io del perito ó maestro de obras que no permi-
tiese estas diligencias previas, se ordenará desde luego la demo-
lición, siguiéndose eu su caso las actuaciones señaladas en el ar-
ticulo 115 de estas Ordeuanzas. 

Art . 119. Cuando el dueño ó dueños de un edificio no estén 
conformes con el dictamen facultativo que justifique la denun-
cia por no con.-id rar que existe peligro ó que la ruina no es tan 
inminente, lo manifestarán al hacerles la primera notificación, 
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pudieudo des ignar por su parte el perito competente que f s ' ime 
elegir y haya de reconocer la tinca; cuva diligencia y 3a expe-
dición del oportuno certificado habrá de quedar evacuada dentro 
del termino de tercero día. 

Art . 120. Si este dictamen se hallare conforme con el del 
peri to municipal , se obligará al propietario al inmed,ato cum-
plimiento de lo ordenado por la Alcaldía; pero si hubiere discor-
dancia se nombrará por ambas partes, y de «o e . ta r confo-mes 
por el Juzgado de primera i n f a n c i a ó Municipal en su d e f e c o ' 
á quien habrá de oficiarse un tercer perito, cnvo dictamen píe-
valeccm sin ulterior recurso. 

, A r t ; U s e , l i , 5 c i o * ruinosos que pertenezcan á le Na-
ción, al Ciero, conventos, hermandades. ú otras c o r p o r a t i o n ^ 
analogas, se hallan así mismo subordinadas á las prescripciones 
legales establecidas, y para su cumplimiento se dirigirá d» ofi-
cio la Autoridad local, á quien en cada caso correspond, ' „ n a 

vez producida y justificada la denuncia en los términos ante-
r iormente expresados. A iguales t rámites se su je tarán los edi t 
cios cuya propiedad se halle en htigio y |Ü S pertenecientes 
a menores de edad, o que se encuentren en testamentaria, con 
la diferencia en el primer caso ó sea en el rjft | ¡ , ¡ ( . 0 , J e c ¿ m i 

mearlo al Juzgado, y en los dos últimos de notificarlo á los cu 
radores, administradores ó albaceas á quienes corresponda co-
nocer las determinaciones que la Autoridad local adopte en los 
casos expresados. * ' I U 9 

Art 122. Los andamias ,,«e Se levauten para toda obra de-
beran tener sa cor respond*». , . antepecho ó ea j . i n d e m i d e r 4 

para evitar la o . .da de opéranos, y se „ , , u U , a n ,, , 1 
inspección del arquitecto o maestro de obras encargado de d in 
g , r las de que se t ra ta , siendo responsables « t o s de los „ , r ; 
cios que se causen á los opéranos ¿ t ranseúntes >,.„• i ' f , , 
solid,z ó seguridad del andamiaje. La preparao, de H " 
mezclas, barros y dornas materiales ne", s .-ios m r I . ' 

Ar t . 123. Las d e m o l i e r e s de los edificios ramoso, , c o m o 
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las rie los que hayan fie formarse, se verificarán con las precau-
ciones indispensables á evitar todo acc i l e i re que pueda com-
pro ir. éter la seguridad de los transeúntes, y sin que en tor pez 
can en absoluto el tránsito público. Es obligación de los dueños 
de aquellos edificios colocar durante la noche un farol encendi-
do q u ¡ alumbre el derribo, así como extraer dentro del término 
de tercer día los materiales y escombros que entorpezcan el 
tránsito, conduciendo éstos al punto que designe la Autoridad 
local. 

Art. 124. L is nuevas construcciones do predios urbanos y 
las reformas que comprendan las paredes forales á la vía públi-
ca, solo podráu tener efecto cou la intervención y dictamen del 
maestro de obras de la Ciudad, al objeto de reservar la integri-
dad de aquellas vías, prefijar las alineaciones y atender á las 
exigencias del ornato. Las aguas de los tejados se recogerán 
por medio de canelones ó tubos verticales, introduciéndose éstos 
y bajando por la pared ó fachada á la acera para dar salida á 
las aguas, lijando la Autoridad un plazo prudencial para la re-
forma do los caneloues que derramen directamente del tejado á 
la vía pública. 

Art . 125. Para la ejecución de toda clase rie obras, si la 
anchura de la calle lo permite, so cerrará todo el frente con una 
empalizada, y cuando solo haya de ejecutarse obras de repara-
ción y limpieza de tejados, se interceptará el paso con una cuer-
da por todo el f rente del edificio á fin de evitar cualquier peli-
gro. Termiuada que sea una obra y retirados los andamio», cui-
dará el dueño de la ñuca de subsanar inmediatamente los des-
perfectos ó daños quo en el pavimento de la calle se hubieran 
ocasionado por causa de la edificación ó derribo. 

Art . 12t>. Siempre que so considere necesario interrumpir 
el tránsito de carruajes y caballerías por determinadas calles 
en razer. á las obras de empiedro quo se verifiquen en aquella, 
se colocarán vigas y traviesas que establezcan la expresada in-
t»rrup;:;ón, sien ;o responsables los individuos que remuevan di-
chos obstáculos ó practiquen el tránsito en U forma prohibida. 
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CAPITULO IX 
I l lCf lHl ioN 

A r t . m . Inn? cu Hitamente después que por el dueilo, v c c ¡ . 
no o encargado do un edificio ó por cualquiera otra persona c,«e 
t ransi te por la calle se observen señales de incendio, comuni-
cara la noticia á la Autoridad 0 agente de ella más próxima al 
lugar del siniestro, qu:en : cerciorado del hecho, avisará sin de-
mora a la parroquia respectiva para que lo anuncie al vecinda-
rio con el toque de alarma acostumbrado. 

Ar t ¡ 2 a Están obligados á la extinción de los incendios: 
el Alcalde, Teniente respectivo del distr i to, Maestro de obras 
de la villa, agentes municipales, guard ias diurnos y nocturnos 
Guardia civil y demás fuerza pública, guardas de campo y, en 
general , todos los dependientes de la Municipalidad, niciu 'o la 
fuerza del resguardo Municipal de Consumos. 

Ar t . 12». Queda prohibido á los dependen te s de. la Autori-
dad obligar a los transeúntes y á los vecinos próximos al ¡ ron-
del siniestro a que tomen parte en las operaciones encami-
nadas a su extinción y solo ios que expontáneamente ofrezcan 
sus servicios, se someterán á las órdenes del perito municipal ó 
de quien le sus t i tuya . . 

. A r t " T a u t ü d u r R n t ® e l inc-nrJio cuanto á su termina-
ción, se adoptaran por ía Autoridad las convenientes disposicio 
nes encaminadas á la salvación de las personas que se hallen en 
peligro, conservación do muebles y efectos y precauciones á 
evi tar la reproducción de aquél. 

A r t . 131. A los incendios que ocurran fuera del casco do h 
población y su termino, concurrirán así mismo las autoridades 
agentes y fuerza publica que anter iormente se expresan ' 

CAPITULO X 
Establecimiento* peligroso* 

Art . 132. Se consideran establecimientos peligrosos todos 
los que son susceptibles de causar algún daño á la seguridad de 
las personas y á las propiedades. 
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Art. 133. NO se permitirá establecer dentro de la población 
fábricas de pólvora, fuegos artificiales, yeso, cal y otras análo-
gas, cuya existencia pueda comprometer seriamente la tranqui-
lidad del vecindario. Los depósitos de madera, carbón, leña, 
paja y otros efectos materiales fáciles de inflamar, se situarán 
en puntos aislados y serán vigilados constantemente por sus 
dueños, para evitar todo peligro de incendio. 

Art . 13 í. No podrán establecerce en el interior de la pobla-
ción hornos de pan y otros similares sin permiso de la Autori-
dad, que lo denegará, si oído el dictamen del maestro de obras 
de la Ciudad no tuviesen dichos locales las condiciones de segu-
nda-) necesarias. Tampoco se permitirá establecer dentro del 
recinto de la Ciudad calderas de vapor que excedau de la fuerza 
do tres caballos. 

Art . 135. Tampoco podrán establecerse fabricas de aguar-
diente, curtidos, productos químicos y otras que ofrezcan peli-
gro de incencio ó cuyas emanaciones fueran perjudiciales. Las 
fábricas de aguardiente que actualmente existen en el casco cié 
la población podrán seguir funcionando mientras no amenacen 
la seguridad de las propiedades vecinas. 

CAPITULO XI 
t arruaje* de cargo, parí leu lares y caballerías 

Art. Todos ios carros y demás vehículos destinados en 
es la población al transporte de cereales, frutes, mercancías ó 
efectos de cualquier clase, así c:,mo los que lleguen con análoga 
aplicación de otras localidades, sólo podrán transitar por las 
calles de la Ciudad, excepto en las carreteras, con la carga 
máxima de (K)0 kilos, que pueda arrastrar uua seda caballería. 

Art. 137. Los carreros ó encargados en la dirección de los 
mismos, solo podrán permanecer durante su carga ó descarga 
parados en la vía pública. Los conductores de éstos han de ir 
precisamente á pié, aun eu los viages do vacío y llevando la 
caballería sugeta por la rienda á corta distancia. 

Art . 15W. También los que conduzcau paja en carros ó ca-
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t retas cuidarán de que éstas vayan provistas do redes, procu-
rando ir por el centro do las calles, al objeto de evitar el déte-
r io roque pudieran causar con los palos ó varas en les faroles 
del alumbrado publico, siendo responsables los dueños ó con-
ductores do los desperfectos que causen en los mismos. 

Art. 139. No es permitido hacer correr deutro de la pobla-
ción las caballerías do todas clases y carruajes; éstos serán 
conducidos á paso ordinario y especialmente en los sitios de 
concurrencia. Los carruajes destinados al tráfico para dentro y 
fuera de la población deberán llevar uu farol encendido para 
hacer el servicio, no pudieudo llevar más asientos que ios que 
corresponda á cada carruaje. 

Art . 140. Los encargados de las caballerías ó carros que se 
dedican á la provisión de materiales para obras ó conducción de 
lefia o frutos, deberán ir siempre á pié delante de las caballerías. 
La« yuntas de reses vacunas dedicadas al cultivo, que transiten 
por las calles, deberán ir uncidas y sus conductores delante de 
las mismas. 

Art. M l . Se prohibe interceptar el libro tránsitocon caba-
llerías atadas á las puertas así como con muchas aglomeradas. 
Igualmente queda pi íhibido á los dueños ó conductores de las 
mismas castigarlas con crueldad ó ensañamiento. 

CAPÍTULO XIi 
Juego h y r i íía * de raueliaehos 

Art . 112. Quedan prohibidas en el interior de la población 
y sus afueras las riñas y pedreas de muchachos, así como tam-
bién toda clase de juegos en las calles y plazas públicas Los 
que infr injan este precepto serán arrestados sm perjuicio de 
exigir á sus padres ó tutores 11 responsabilidad consiguiente 

Ar t . 143. Los alumnos de establecimientos ce enseñarza 
pública ó particulares no se aglomerarán á su salida ni moles-
tarán al vecindario cen voces, carreras, juegos ó riñas. Los pa-
dres cuyos hijos causen duíb en las calles ó paseos; en fachadas, 
puertas ó cristales; en los faroles del alumbrado público; en los 
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ái boles ó plantaciones, ó de cualquier otro modo perjudiquen á 
los vecinos, serán responsables de esta falta é incurrirán en la 
multa correspondiente, con la indemnización de los perjuicios 
que hubiesen ocasionado. 

CAPÍTULO XIII 
Animóles «lnííitios 6 pel igrosos 

Art. 144. Se prohibo lidiar tore s por las calles de la pobla-
ción á ninguna hora del dia ni de la noche. 

Art. i-l-j. Igual meute se prohibe que los perros vayan por 
las calles sin bozal. Les din-ños de los que hayan de salir á la 
vía pública ó los tengau próximos á la misma, están obligados 
á asegurarlos de tal modo que oo les permita causar el más levo 
daño á los transeúntes. 

Art . 140. Los perros que se encuentren sin cualquiera de 
estos requisitos, serán muertos por medio de la estriguiua ó por 
otro procedimiento análogo y multados sus dueños. 

Art . 147. Para precaver, en cuanto sea posible, la produc-
ción de. la rabia expoutáuea en dicha raza, se prohibe maltra-
tarlos y perseguirlos, cualquiera que sean los motivos que para 
ello se a 1>'guen. 

Art . 14S. Con el mismo objeto queda también prohibido 
depositar eu les sitios públicos, tanto en la población cuanto á 
menos distancia de un kilómetro, animales muertes que puedan 
aprovechar los perros vagabundos. 

Art . Mí». Los dest inados á custodia de lincas rústicas debe-
rán permanecer dentro de los predios, asegurados con cadenas 
durante el día, sin dejarlos sueltos hasta después de pasadas las 
primeras horas de la noche, cuidando de volverlos á asegurar al 
amanecer. Si durante el día se hallaren sin estos requisitos y 
traspasaran los límites ó lindes de la heredad que defiendan, 
podrán ser muertos y sus dueños multados. 

Art . J.JÜ. Los perros destinados á la caza se ecn¿lucirán 
también con bozal ó acollarados, soltándolos únicamente en el 
predio donde hayan de prestar servicio. Los destinados á la 
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custodia do carros ú otros vehículos irán sujetos á la zaga do 
los mismos y provistos de su correspondiente bozal. Los perte-
necientes á ganaderos irán asimismo embozalados durante el día. 

Ar t . 151. Cuaudo un perro muerda á cualquier persona, sin 
preceder excitación, y haya por lo tanto fundamento para con-
siderarlo hidrófobo, so le pondrá en observación, y si resultase 
atacado de esta enfermedad, se le dará muerte, aplicando á la 
vez á la persona dañada los remedios que la ciencia aconseja 
En cualquiera de estos casos será multado con el íuáximun que 
la ley señala, al dueño del perro, por carecer éste de las seguri-
dades preveuidas, sin perjuicio de las indemnizaciones v demás 
responsabilidades que á aquel puedan corresponderá 

Art , 11)2. La sospecha fundada de que un perro se halla 
atacado de hidrofobia, obliga á su dueño á sacarlo de la pobla-
ción con las debidas seguridades, y darlo muerte, enterrándolo 
á mayor distancia de un kilómetro y á met ro y medio de pro-
fundidad. 

Art . 153. Todas las personas que tengan perros cuidaran 
de tenerlos dentro do la ¿asa en el momento de anunciarse que 
algún otro de la población ó del campo se encuentra atacado de 
aquella enfermedad, sin soltarlos hasta que desaparezca la posi-
bilidad del coutagio. 

Art . 154. Cuando un perro hidrófobo muerda á otro ú otros 
animales de distinta especie, ó se advierta que alguno de éstos 
se halla atacado de la misma enfermedad, sus dueños ó cual-
quiera otra persona que lo notase darán cuenta inmediatamente 
á la Autoridad muuicipal para que puedan adoptarse los proce-
dimientos que correspondan á fin de evitarse el contagio. 

Art . 155. Xo se permite exponer en paraje alguno, ni me-
nos en la vía pública, colecciones de fieras ú otros animales con-
siderados como dañinos,sin que preceda permiso de la Autoridad 
local, que la denegará si no est ima precavido todo siniestro. 

C A P Í T U L O XIV 
A l u m b r a d o p ú b l i c o 

Art . 150. El servicio de alumbrado público de os ta ciu lad, 



bien tenga lugar por contrata, corno sucede actualmente, ó ya 
en defecto de aquella, por a din inistraciór. municipal, se verifi-
cará con extricta sujeción al pliego de condiciones acordadas 
para la licitación. 

TÍTULO III 
P O L I C I A S A N I T A R I A 

C A P Í T U L O I 
H i g i c i i e p ú b l i c a 

Art . 157. Por el servicio municipal de limpieza en l a sca -
lies de la población, se cuidará de tener expedito el libre curso 
de las aguas que circulen por el interior de aquellas; arroyos, 
alcantarillas y demás conductos de aguas sucias, recomendando 
al vecindario ai objeto de cumplimentar la acción de dicho ser-
vicio el más escrupuloso y constante aseo en la extensión de 
sus respectivos predios por la vía pública. 

Art . 153. Queda prohibido arrojar á las calles inmundicias 
ú objeto alguno que pueda ensuciarlas. La extracción de estiér-
coles, la conducción de paja, escombros y materiales para las 
obras, se efectuará cou cl mayor esmero, bajo la responsabilidad 
do los conductores. 

Art . l.Vj. Queda prohibido arrojar agua por los balcones o 
ventanas, así como también regar tiestos y macetas depositados 
en aquellos. 

Art . HíO. Queda prohibido igualmente la estancia de cer-
dos dentro del casco de la poblacióu en piaras; éstos deberáu es-
tarse á 30) metros de distanciarle la última casa del pueblo, 
así cotno tampoco podrán tenerse dentro de la ciudad par» 
criarlos uno ó más cerdos, y especialmente en los meses desde 
Mayo á primero de Octubre. 

Art. lf i l . La época para la matanza de cerdos se fijará 
para dar permiso por la Autoridad Municipal de acuerdo cou la 
J u u t a de Sanidad. 

Art. 102. La limpieza de pozos negros 6e efectuará desd 
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las once de la noche en adoíante, cuidando de dejar expedita la 
via antes de las primeras iioras de la mafia na, en que empieza 
e! tránsito público. 

Art . n a Todas h s vv.s»s de la población y especialmente 
las habitadas pr,r varios ve rnos , deberán blanquearse dos veces 
al año cuando menos y crns»rvar en el interior como en el exte-
rior desús departamentos en el más perfecto estado de limpie-
za. En casas de vecindad solo podrán albergarse el número de 
personas proporcionado al espacio do sus habitaciones, cuyo 
criterio lo establecerá la Alcaldía con audiencia de la J u n t a 
alunicipal de Sanidad, cuando las circunstancias lo exijan y 
desde luego respecto á lascases de recogimiento de nobres exis-
tentes en la población. 

Art 1(M. Con las ropas de los enfermos del t ifus, viruela 
colera, dií .eria y demás enfermedades contagiosas, se adoptarán 
las disposiciones preceptuadas por las leves y reglamentos para 
evitar toda míeeeión. La Autoridad administrativa dispondrá 
que por las comisiones á quienes corresponda ó por el maestro 
de obras de la mudad se «iren visitas de inspección para inqui-
rir si so cumplen estes disposiciones. Las fuentes púoücas ó po-
zos que surten de agua potable al vecindario, al objeto de que 
se conserven limpias, .se prohibe sacarlas con cubas cántaros ó 

r ' a , T n j a r d e n l r o d * clase que 

v e r t r L J ? ; Q U e d a P r c h i b i í i 0 e n lavar ropas, perros, 
verduras, ni ensuciar de otro modo las aguas de las fuentes pü! 

, , A r t > U * introduzcan palos, piedras, inmundicias 
u o-ros objetos en los caños, tuberías y pilas de las fuentes pú-
blicas, rompan aquellas, obstruyan las cañerías ó causen cual-
qu.era e r o da,i:> en l a s mism,s. serón m u l t a o s por priimra vez 
y pnr . s fo , a disposición de los tribunales d« justicia en e>.«o de 
reno i.iencm, quedando además obligados ,1 resarcimiento de 
Jos perjuicios que originen. 
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U n í i o s p ú b l i c o s 

Art . 1(17. Nu podrán bañarse reunidos personas do dife-
rente sexo bajo ningún pretexto, ni aún á las al tas horas de 
la noche, en las canales de ios molinos ó bañaderos públicos. Asi 
mismo no se permitirá bañarse solos en los sitios que antes se 
designan á los niños menoivs de doce años, ni á los conocida-
mente embriagados, idiotas y dementes. 

Art . IKS. So prohibe lavar lana, pieles, trapos ú otros ob-
jetos que ensucien las aguas de los baños ínterin estén sirviendo 
al público. 

Art. JtM. Nadie podrá entrar violentamente en los baños 
produciendo escándalo ó faltando de algún modo á la honesti-
dad y deceucia. 

C A P Í T U L O li 
E x p e n d i ció ti de comest ible» 

Art. 170. Para el mejor régimen de la Plaza de Abastos y 
demás sitios donde se acostumbra establecer puestos do venta, 
el Ayuntamiento designa una Comisión do su seno, á cuyo car-
go está cuanto se refiero á este importante ramo de higiene pú-
blica y policía municipal. 

Art.. 171. La distribución y señalamiento de puestos estará 
á cargo de dicha Comisión, así como cuanto se relaciona con el 
buen orden del mercado. 

Ar t . 172. Con arreglo á las leyes es libro y no está sugota 
a tasa la venta de toda clase de comestibles. 

Art . 173. Los artículos que se ofrezcan á la veuta pública 
se hallarán en el mejor estado de sanidad y sin adulteración al-
guna que pueda originar el menor perjuicio á la salud del ve-
cindario. 

Art . 171. Todo puesto de venta se hallará provisto de los 
pesos, pesas ó medidas necesarias, conservándose los efectos que 
se destinen á la expendición en el mejor estado de limpieza; los 
pesos estarán colgados de un punto fijo, sin que sea permitido 
pesar à mano. 
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A r t . 175. Toda sustancia alimenticia quo no tpnga el peso, 
medida ó calidad que corresponda será decomisada, sin perjui-
cio de exigir al vendedor la responsabilidad á (jilo haya lugar. 

Art . 17*». Los vendedores de despojos de reses tendrán 
siempre perfectamente aseados los puestos, cubetas ó barreños 
en que se depositen aquellos artículos, cuidando reservarlos del 
sol y colocarlos en punto ventilado. Los pescados frescos de mar 
y río se examinarán diariamente por el Inspecter antes de em-
pezar la venta, prescribiendo al expendedor el mayor aseo en 
los tableros, pesos y demás útiles de que se sirva. 

Ar t . 177. Kl bacalao remojado cuidarán los vendedores de 
renovarle el agua cada dos horas, y ésta no arrojar la á la vía 
pública. 

Art . 17H. Se prohibe la venta de vinos y licores en los que 
para darles for ta lezi se mezclen sustancias uocivas á la salud. 

Ar t . 170. Kl pan habrá de fabricarse con harina de t r igo 
para que res id te de buena y sana calidad y será elaborado en 
las tres clases que do ordinario se conocen: la primera de har ina 
l lamada de flor, la segunda de la de en medio y la tercera bazo, 
sin mezcla alguna que pu H a alterarlas. En cada pieza de pan so 
estampará o" sellará el nombre del fabricante, en caracteres 
c laróse inteligibles. 

Art . ISO. El pan se elaborará en las piezas de uso eemún 
en la localidad y su peso ha de ser de un kilogramo, 5(H) y 250 
gramos res pe et i v a m en te. 

Art . 1S1. Los particulares que so crean defraudados en el 
peso ó calidad del pan, lo presentarán en el acto á la Comisión 
do Plaza ó A bas'os, y si aquella no se hallase funcionando, pro-
ducirán su denuncia á la Alcaldía para que analizado peri-
cialmente dicho artículo, si adoleciese tie mala confección ó 
c'ompiobado su peso, si de es'e fuese la fal ' . i , pue la ex -g Írsele 
al expendedor, eu c\so afirmativo, la responsabilidad á que haya 
Ing -r. 

Art . 1S2. La elaboración del pan se efee:nará diariamente, 
y á i: a do precaver la escasez que pudiera ocurrir en este artí-
culo, cotuo para ejercer la vigilancia que corresponda, todos h s 
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fabricantes ó dueños de pauaderías habrán de inscribirse en un 
registro que al efecto existirá en la Secretaría Municipal. El 
pan, bien se t raspor te en tablas ó caballerías, irá siempre cu-
bierto y con la mayor limpieza. 

CAPITULO 111 
M a t a d e r o y v e n t a d e c a r n e » 

Art . 183. Todas las reses destinadas ftl consumo público se 
sacrifie irán en el Matadero de la Ciudad. 

Art. :*4. En dicho Matadero habrá el Fiel y los matarifes y 
t a b l a j e r a s necesarios, y un I n s p e c t o r de carnes nombrado por el 
Ayuntamiento do entre los profesores de Veterinaria. 

Art . 185. Es obligación del v i e l : asistir al registro sema-
nal para el abasto p ú b l i o que habrá de celebrarse en las Casas 
Consistoriales los jueves de cada semana, durant--) las horas de 
once á doce de la mañana. Precitados registros tendrán lugar 
mediante subasta, ba jo la presidencia del Concejal en quien de-
legue el Ayuntamiento, facilitándose al Fiel, una vez termina-
da aqueUa, nota autorizada de las proposiciones admitidas y 
tipo regulador. En dicha subasta se concederá preferencia en 
las reses menores á las carnes procedentes de borregos llamados 
lechales. 

Art 1 m . Terminada la subasta ó registro, y anunciados 
los precios á que resulten rematados las carnes, so extenderán 
por el Fiel las oportunas órdenes para la admisión de las reses 
en el Matadero, según el orden riguroso de mayor á menor que 
fijen las respectivas proposiciones. 

Art . 187. Ei Fiel presenciará y autorizará el romaneo de 
las re<es. anotándolo en el registro diario, así como el nombro 
del duefi ». clase de res, su peso y el derecho de consumo que 
do vengue, con arreglo á tar i fa . 

Art . i s* . Practicará también la liquidación del valor de las 
reses. cuyo importe ent regará al dueño, dentro de las veinti-
cuatro horas inmediatas al romaneo. Asimismo ent regará á los 
tablajeros nombrados por el Ayuntamiento, y en horas com-
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potentes , las carnes quo hayan de expenderse, y recibirá de 
aquéllos el importe de las mismas en el acto. 

A r t . m . Desde que se termina el romaneo hasta el día si-
guierj te, se g u a r d a r á la carne en la habitación dest inada para 
este objeto en la Carnicería, donde efectuarán la r e n t a los cor ta-
dores ó tabla jeros , prohibiéndose absolutamente la venta fue ra 
de este local. 

A r t . 190. El Fiel gua rda rá ia Have de la Carnicería, por 
cuya conservación velará lo mismo que por el Matadero procu-
rando se g u a r d e el orden debido, evi tando disputas y toda dis 
t racción que entorpezca ó dificulte las faenas , reclamando el 
auxilio de la Autor idad ó de sus agentes , caso necesario 

Ar t 101. l i a r á observar la regular idad establecida en las 
horas de encierro, ma tanza , pezo y demás operaciones propias 
del es tablec imiento . r 

Ar t . 102 Procurará se conserven en el mayor aseo las ofi-
ciñas del edificio, con especialidad aquellas que han de servir 
para la ma tanza , evi tando por todos los medios posibles los fo-
cos infecciosos que denuncie la inspección. 

Art . 193. Cuidará , ba jo su responsabil idad, que las reses 
que hayan de sacrificarse permanezcan en el mayor sosiego des-
de su encierro has ta la hora de la ma tanza . 

Ar t . 104. El F ie l solo permit i rá la en t rada en el Matadero 
a los dueños de las reses que se h a n de sacrificar, dando aviso á 
la Alcaldía ó reclamando el auxilio de sus agentes , si a lguna 
otra persona quis iera pene t r a r . ^ 

Ar t . 105. Xo permi t i rá que en el Matadero se sacrifique 
n i n g u n a res mordida de perros ó Jobos, ev i tando asimismo la 
en t r ada de perros en dicho local. 

Ar t . 106. Es obligación del inspector reconocer diar iamen-
te las reses, verificado el encierro, sin cuyo requisi to no podrá 
t ene r lugar la m a t a n z a . P rac t i ca rá un segundo reconocimiento 
una vez te rminado el sacrificio, para cerciorarse de la sanidad 
de ta l res por el es tado de las visceras, disponiendo la limpieza 
o inut i l ización de la pa r t e que j u z g u e dañosa ó per judic ia l á la 
salud publica. 
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Ar t . 107. Los interesados que no estén conformes con la 

expresada apreciación pericial, podrán elegir otro Profesor que, 
con r.quél, inspeccione las carnes de nuevo, y caso de discordia 
la Alcaldía designará un tercero, 0113*0 juicio será decisivo sin 
ulterior recurso. 

Art . 108. So so admit irá la ent rada en el Establecimiento-
Matadero de ninguna res muerta, (malquiera que sea la razón 
que para ello se aduzca, quedando prohibido á loa empleados 
del mismo intervenir en compra y venta do reses. 

Art . 199. El Fiel admitirá en el Establecimiento, con pre-
ferencia al registro ó subasta semanal, las reses dolientes que 
per?»«n<>z':an á labradores de esta (dudad, resultando previamen-
te justificado que las lesiones ó dolencias que á preci tadas reses 
afecten, no perjudiquen al estado de salubridad de las carnes á 
juicio del Inspector. Dichas reses dolientes entrarán por su pié 
en el Matadero, y la expendieión de sus carnes, lo mismo las que 
procedan de reses lidiadas, tendrá lugar en tabla ba ja y con 
descuento de veinticinco céntimos de peseta del precio que ten-
San las señaladas en la semana. 

Art. 20O. También se sacrificará en el Matadero el ganado 
de cerda que s* destine al consumo público, por cuyo servicio 
satisfará el dueño los derechos que se establezcan. 

Art . ¿01. Serán reconocidos por el inspector todos los cer-
das que con expresado objeto se degüellen, percibiendo por esto 
reconocimiento, del dueño del cerdo, la cantidad que por tar i fa 
señale el Ayuntamiento á tenor de reglamentos especiales para 
el caso. 

Art . '¿02. Todo c o d o destinado al consumo público que se 
sacrifique fuera del Matadero será considerado clandestino, y 
además ríe pagar los chivrhos est ablecidos, pagará la multa que 
la Autor id id local le imponga. 

Art. 20.3. Después de reconocer el Inspector el cerdo en 
canal, se le pondrá á fuego e! signo que acredite este reconoci-
miento, con las iniciales de sanidad pública. 

Art . 201. ES obligación de los CN peudedores: 



- - 3ü -
1.° Tener siempre exactos los pesos, que instalarán en pun-

to fijo, y contrastadas las pesas. 
2.° Cuidar do que la balanza se halle colocada sobro el mos-

trador; los platillos, como las cadenas, serán de latón y habrán 
de conservarse siempre en el mayor estado de limpieza. Las 
pesas estaráu reunidas j un to á la balanza, sin permanecer en 
los platillos más que el tiempo de pesar, prohibiéndose en abso-
luto al vendedor^ tocar al peso mientras so encuentre oscilando. 

3.° Se fijará diariamente delante de los puestos ó tablas 
de venta un anuncio que expreso en letras gruesas la clase de 
ganado á que la carne pertenezca y el precio del kilogramo: 
señalando así mismo cuando se t ra te de res doliente ó toreada. 

Art . 205. Todo f raude cometido por los expendedores de 
carnes será castigado con imposición de multa en la cuantía que 
determine la importancia de aquél sin perjuicio de la responsa-
bilidad criminal que pueda afectarles. 

CAPITULO IV 
Medicamento»» 

» 

Art . 200. Las sustancias simples ó compuestas preparadas 
para uso medicinal, serán expendidas únicamente en los esta-
blecimientos de farmacia . 

Ar t . '207. Los drogueros pueden vender por mayor y menor 
todos los objetos naturales , drogas y productos químicos que 
t ienen aplicación en las artes, aunque la tengan también en la 
medicina. 

Ar t . 20«. Queda terminantemente prohibido expender en 
los locales ó almacenes de droguería artículo alguno de los que 
corresponden á la clase de alimentos, condimentos y bebidas. 
Cuando el local ó locales pertenezcan á un mismo dueño, se se-
pararán completamente á satisfacción de la J u n t a Municipal de 
Sanidad. 

Ar t . 2üt). Para la expendición de todo medicamento se re-
quiere la correspondiente receta escrita y autorizada por el pro-
fesor de medicina quo dicte la prescripción. 
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Art . 210. Los d open dieu tes ó practicantes de las farmacias 

no despacharán por sí moi i ci tía a lguna, ni menos las que con-
tengan sustancias venenosas, sino con conocimiento y presen-
cia del jefe del establecimiento. 

Art . 211. Eá libre la elaboración de jarabes, simples refres-
cantes, como los de agrás, zarzaparril la y otros. 

Art . 212. Los Profesores de Medicina habrán de dar cuen-
ta á la Autoridad local ó al ¡Subdelegado de la Facul tad, según 
corresponda, de cualquier foco de infección pernicioso para la 
salud pública que advirt ieren, ó tie los síntomas epidémicos ano 
puedan presentarse y exijan adoptar medidas ext raordinar ias . 

Art . 213. Los establecimientos do farmacia, su inspección, 
visitas de subdelegados y cuanto concierne à esta profesión, so 
regirán por lo establecido en las Orednanzis respectivas. 

C A P Í T U L O V 
Epizootia» 

Art . 214. Para precaver los efectos de la epizootia ó enfer-
medades epidémicas de los ganados, todo labrador ó propietario 
tiene obligación deponer en conocimiento de la Autoridad local 
el número de cabezas que tuviere enfermas ó en que notase sín-
tomas sospechosos, para la inmediata adoptación de las disposi-
ciones convenientes. 

Art . 210. Adquirido conocimiento de la existencia de en-
fermedad contagiosa en los animales, se dispondrá sean recono-
cidos por el Veterinario, y de resultar contagioso el padecimien-
to, se aislarán aquéllos de los demás que pertenezcan al dueño. 

Art . 21H. Queda prohibido que los auimales atacados de 
enfermedad contagiosa se acerqueu á los abrevaderos públicos, 
pasten ni transiten por las veredas y servidumbres pecuarias 
del término á cuyo efecto la Autoridad designará el sitio aislado 
en que deban constituirse. 
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CAPITULO VI 
Cementer ios 

Ar t . -217. No se permit i rá sepul tar n ingún cadáver en las 
Iglesias ni en n ingún lugar dist into del Cementerio público de 
la c iudad, excepción hecha de las religiosas en c lausura , cuyos 
cadáveres podrán cont inuar inhumándose en los á t r ios ó huer-
tos de los conventos, pero de n ingún modo en sus Iglesias ni co-
ros bajos . 

Ar t . 218. Los cadáveres de los que fallezcan fuera de la 
Rel igion Católica, so inhumarán en el depa r t amen to especial 
que existe en el Cementer io . 

Ar t . 210. No será permi t ida la permanencia de n ingún ca-
daver en la casa mor tuor ia por mas t iempo quo veint icuat ro 
horas desde que ocurrió la defunción. E n los casos de epidemias 
contagio y du ran t e el estío, será modificada esta prescripción 
por disposición expresa de la Autor idad local, oyendo á la dun-
ta de Sanidad. 

A r t 220. No será permit ida la exhumación de n ingún ca-
daver has ta que hayan t ranscurr ido cinco años de la inhuma-
ción. P a r a verificar la exhumación ríe un cadáver después de los 
dos años y antes de los cinco de haber sido enter rado, ha de 
preceder el permiso do la Autoridad Eclesiástica y la licencia 
expresa uel i iobernador de la proviueia . 

Ar t . 221. Xo podrá ver i f ica™ tampoco la exhumación de 
cadaveres para ser t ras ladados de un punto ¿ o t r o , l e l b ) o 

>.. aun del Cementeno , sino en el t iempo y forma expresado, 
en los ar t ículos anter iores . 

Ar t . 222. Los cadáveres que no sean enter rados en nichos 
u horni l las especiales, lo serán precisamente en la zan ja común 
del Cementerio público á la p rofundidad de setenta centíme-
tros si lleva a taúd y de un metro si fuese sin éste. 

Ar t . 223. P a r a la t raslación de cadáveres de esta ciudad á 
otro pueblo cualquiera ce la provincia se requiere la licencia 
del Gobernador civil y para cualquiera o t ra población ó fuera 
de España , del Gobierno de la Nación. 



CAPITULO VII 
Autopsias y e m b a l s a m a m i e n t o s 

Art . Las autopsias se verificaran t rascurr idas al me-
nos veint icuatro horas de la defunción en la sala dest inada al 
efecto en el Hospital ó Cementerio, pudiéndose eu los mismos 
locales y en igual plazo efectuar las operaciones de embalsama-
mientos. 

Ar t . 225. Fuera de los casos en que la autopsia t enga efec-
to por disposición judicia l , solo podrá au tor izarse procediendo 
petición por escrito de la familia del d i fun to ó del par iente inás 
cercano, ateniéndose á lo que sobre este ex t remo disponen las 
leyes. 

TÍTULO IV 
P O L I C I A R U R A L 

CAPÍTULO I 
Paseos , arbo lado públ i co y carreteras 

Art . 220. La custodia, mejora y conservación do los paseos 
y arbolado público, se ha l lan á cargo de la Corporación Muni-
cipal, Las personas que in tenc ionadamente causen a lgún daño 
en los asientos, caucelas y barandas , en los árboles y plantas ; 
cojan llores ó penetren en los cuadros, serán mul tadas según la 
importancia del acto que cometan, sin perjuicio do la indemni-
zación que corresponda por el daño. 

Art . 227. En el paseo, sitio dest inado solo á las personas, 
no se permit i rá la en t rada á ca r rua jes , caballos y velocípedos, 
los cuales solo podrán llevarse por las car re teras ó ronda exte-
rior del paseo dest inado al efecto. 

Art . 228. prohibe así mismo formar corrillos ó a g r u p a -
ciones en los paseos que in te r rumpan el libre t ráns i to , asi como 
dedicarse á juegos ó esparcimientos que de cualquier modo 
o.reze.iu imdcs ' i i á la concurrencia. Los que per jud iquen ó 
rompan los asientos do los paseos ó a ten á su ver ja cabal ler ías , 
serán penados con el máximun que la ley au tor iza . 
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Art . 229. Serán igualmente penados los cultivad ores de 

fincas próximas á los paseos que (CHsionen con sus labores 
cualquier daño en los muros de sostenimiento, alcantarillas ó 
escarpes; los labradores ó pastores cuyos ganados dejen caer 
t ierra , piedras ó causen daño en los paseos ó cunetas de las ca-
rreteras , y los conductores de carruajes, caballerías ó ganados 
que crucen las mismas por distintos puntos que los destinados 
al efecto. 

Art . ¡HO. Los dueños de las heredades colindante con el 
camino no podrán impedir el libre curso de las aguas que pro-
vengan de él, haciendo zan jas ó elevando el terreno de su 
propiedad. 

Ar t . 231. Todos los edificios y obras contiguas á las ca-
r re teras se subordinarán en su construcción á cuanto dispono 
el reglamento para la conservación y policía do las mismas. 

CAPITULO II 
K a » i r « j o » y a p r o v e c h a m i e n t o d e h e r e d a d e » 

, 2 3 2 - Queda prohibido en general introducir c a b a l l o -
rías y ganados de todas clases en heredad agena sin permiso 
por escrito del dueño del predio. 

Ar t . 233. So prohibe igualmente espigar, rebuscar y raci-
mar en heredad a lguna sin autorización escrita del propieta-
rio, que al objeto de evitar abusos no podrá concederlas Ins ta 
que totalmente hayan .ido cogidas las cosechas. 

Ar t . 234. Ko es permitida la quema de rastrojos antes del 
día lo de Septiembre. Para verificarla en predios contiguos á 
otros donde exista arbolado, se procederá en primer téunino al 
aislamiento del rastrojo que haya de quemarse, rozando este 
en el punto proximo al peligro que se precave y en U exten-
cion prudencialmente necesaria á cortar la propagación del in-
cendio. 

. A r b " X o s e Permito atravesar terrenos ágenos á pió ni 
a caballo no siendo en uso de un derecho de servidumbre, aun 
cuando sea para llegar á fincas propias. 
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Art . 230. Xo podrán recolectarse los f ru tes de la vift*, del 

olivo y de la encina sin autorización escrita de sus dueño?, ni 
podrá conducirse ninguno de los f rutos expresados siu que el 
conductor vaya provisto de aquella auturiz;cióu, la cual se le-
galizará con el sello do la Alcaldía y se anotará en el registro 
que á dicho efecto so abrirá en las oficinas municipales. 

Art . 237. La carencia de autorización escrita á que se 
contraen los precedentes artículos, determinará á la Alcaldía a 
poner á disposición de los Tribunales de Just icia á los recolec-
tores y conductores de frutos hasta justif icar su derecho ó acre-
ditar >u legítima procedencia. 

Art . ¿W, La entrada y salida de los ganados que hacen 
parada eti esta Ciu lad se verificará al ponerse y salir el sol res-
pective» nie ule; el ganado vacuno marchará con bozal al ir por 
caminos y veredas de los olivares. 

Art . 23!». Con objeto de precaver en cuanto sea dable la 
propagación del insecto conocido con el nombre de p'thnulia, 
evitando a>í la destrucción de una de las riquezas más impor-
tantes de la localidad, se prohibe: 

1." La introducción de lefias y ramones frescos de olivo en 
los tiempos que m«-dia entre Marzo y Septiembre inclusives. Se 
excoptua de la anterior prohibición las leñas que aunque fres-
cas, se ¡as haya calcinado lo bastante á evitar la expulsión del 
insecto. 

2.° Queda prohibido asimismo el asinamiento do ramones 
dentro y fuera de la población. 

3.° Las lenas y despojos que resulten de las ta las y limpias 
de expresado arbolado, verificadas con posterioridad al primero 
de Marzo, seráu iumediatamente calcinadas las primeras y des-
truidos por el fuego los últimos, aun cu au do no hay au de in-
troducirse en la población. 

•i-0 La lefia gruesa que ha3*a de apilarse dentro del término 
municipal, deberá conservarse bajo cubierta, al objeto de pre-
servarla del contacto del aire atmosférico, conservándose del 
mismo iuo:lo los ramones ó despojos destinados á combustibles 
de hornos. 
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CAPITULO II 
C a z a y P e s c a 

S I ïï ï i ^ - ï ï , i r - -
peta y de . . . . expedidas por el Cioberna c ( • ^ 
cía; no permit iendo*, d . „ l o d o a l

 u l d e 'a provin-
a - . o r d,s ta„e,a d e ; , n l o l . m e j d e 

Ar t . ¿ i 1. Considerándose c e r r a d n . , 
t ierras y prop,edades de dominio u L r 
en heredad a f í ena sin permiso ^ . ' ^ ^ 
cuando estén provistos de las licencias nue m ^ 0 

t iculo anter ior . ' s o m!>rcan eu el ar-

^ h r e r o á , e „ a l dia ,„, mes de " " 
- l r t . ¿43. Los dueños de las t ier ras ,!„„• i , 

de caza que estén rea.mente cercadas, amo o 2 1 * 
podran cazar en ellas l,b, emente, siem w c I T ° a C ° t a , , i " > 
^d i s t anc i a de 000 metros de las ferra , m r 7 
los dueños de éstas les autoricen por e , * ^ """ q U 6 

Art . I ' l l . Se prohibe en todo ti^nino la m ? , 
reclamo, salvo lo dispuesto en el a r t i c é , 1 „ 1 T ' l 0 P e r d i z 

queda prohibida la cou hurdn. " t " 
artificial con la excepción q „ e á f u v o r de t ' c r r j ' " y , U 2 

ueulo 2 « . La caza , » , se hallare ,n, J a por f X p r e S a e l 

sera decomisada y multados sus duefios artificios 

p a r a c o n e s nocivas, cepos, u p u p a s ó cua , L r ^ 
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Art . 2 Is. Toda persona que destruya los nidos de perdices, 

los de aves insectívoras ô los demás de caza menor, será multa-
da por la Autoridad. 

Art . 24!). Los dueños de estanques, lagunas ó charcas quo 
so hallen en tierras cercad-as, están autorizados en virtud del 
derecho de propiedad para pescar en ellos durante tcdo el año 
sin sujeción á regla fija. 

Art . 2.>0. Se prohibe en todo caso pescar envenenando ó 
infeccionando las aguas, (¿ueda prohibido también el ar rojar 
ai rio ó arroyos petardos ó cartuchos de dinamita , castigándose 
a los contraventores con arreglo á lo dispuesto contra el uso de 
este explosivo. 

Art. 251. Nadie podrá pescar sin hallarse provisto de la 
licencia correspondiente. 

CAPÍTULO IV 
A g u n s d e l d o m i n i o p ú b l i c o 

Art. 2o2. Sou del dominio público las aguas pluviales que 
discurran por los barrancos ó ramblas, cuyos cauces pertenez-
can también al dominio público. 

Art . 2¿)d. Son públicas las aguas de los ríos, así como las 
que naeen continua ó discontinuamente en terrenos del común 
de vecinos, de manantiales y arroyos que corran por sus cauces 
naturales; los de lagos y lagunas que ocupan terrenos públicos 
o se alimenten con aguas también comunales. 

Art . 2;)i. El Ayuntamiento podrá autorizar, dando cuenta 
al Gobernador de la provincia, al que lo solicito para construir 
en verrones públicos de este término pozos ó algibes donde so 
recojan las aguas pluviales. 

Art. 2O5. Nadie podrá hacor calicatas en busca de aguas 
subterráneas en terrenos del común sin la autorización del 
Ayuntamiento. 

Ar t . ¿51 i. No podrá ejecutarse obra alguna para alumbra-
miento de aguas á menor distancia de cuarenta metros de edifi-
cios ágenos ó do ferrocarriles, carreteras y caminos vecinales, 
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ni á la de ciento de otro a lumbramiento , f í lenle ó rio, asequía ó 
abrevadero publ.co, ain la licencia de loa dueños ó del Ayunta -
miento en su caso. J 

CAPITULO V 
( J u a r d i a r u r a l 

Ar t . 25T. El termino de la Ciudad do Cabra linda al Sur 
con los de los pueblos de Lucena y Rute; Punien te con los 
M o n t a r , , . , y Monf l l a ; O r i . n l . con los de Z u h . r o , y Carcabuev 
y - \o r te con los do Carteya y Castro del Kio. ^ " - ^ u e y 

Art . 258 La guard ia y custodia del campo estará á c a r 2 o 
de los guardas rurales su f ragados de los fondos" m u n i c i p i o * 

Art . ¿olJ. Se prohibe a l te ra r ni destruir los hi tn- A i 
, u e desl indan el término municipal , los u „ ï o i p p i 5 £ 
par t icular , lindes y vías de comunicación Propiedad 

Ar t . 260 Compete á los gua rdas rurales denunciar : 
1. l o d o delito o fa l ta que contra la seguridad personal ó 

It propiedal rura l se cometa. l 'ersonai o 

2.° Todo acto por el cual so a ten te á los derechos del oro-
pietario o colono ya invadiendo la propiedad ó y a tomando ó 
disponiendo de a lguna cosa, cualquiera que é s t a l e a . coinpr n-
dida en las heredades agenas sin permiso de sus dueños 

3.» Toda omisión ó descuido del cual pueda resul tar daño ó 
perjuicio á la propiedad agena , sea ésta de la clase que quiera 

.1.* Toda infracción del Código penal de las leyes y de estas 
Ordenanzas en la par te que les corresponda vigiU,- y hace 
cumpl i r . •> " a l - e r 

Ar t . 201. Todo propietar io tiene derecho á nombrar en s u , 
respectivos predios g u a r d a s par t iculares , los cuales no nodran 
usar n ingún dist int ivo á no sor que sean ju rados , los que 11.na 
do este requisi to, podrán usar análogo dist int ivo que lo, del 
Municipio; pudiendo exigir prendas á los a lentadores de la D ü 

necesita;1 ^ 0 " 0 ' ^ U ° U a H d « d d « •» 

Pr imero . Que sean propuestos á la Autor idad local y que 
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los due ños de las propiedades so cons t i tuyan fiadores de aque-
llos. 

S e g u n d o . Que los individuos propuestos sepan leer y escri-
b i r , que sean de bueua conduc ta mora l , que no h a y a n suf r ido 
penas af l ic t ivas ni expulsión del cuerpo de g u a r d i a s munic ipa-
les comet iendo inf racc iones quo el R e g l a m e n t o señala como cau-
sas do inhabi l i tac ión para servir de nuevo estos cargos . 

Ar t . 202. Los g u a r d a s rura les se r igen por r eg lamentos es-
peciales. 

P<»iialf<la<l 

Ar t . 2t>3. Con ar reg lo á lo precept uado en el a r t ícu lo 77 de 
la Ley orgán ica Munic ipal de 2 do Octubre de 1877, serán pe-
naoos con mul ta que lio exceda de veint ic inco pesetas , todos los 
que i n f r i n g i e r e n a lgunas de las prescr ipciones comprendidas en 
estas Ordenanzas . 

Ar t . 2(54. Al Alcalde, como J e f e de la Adminis t rac ión Mu* 
nicipal y e jecu tor de los acuerdes del A y u n t a m i e n t o , corres-
ponde decre ta r la imposición do las mul ta s con su jec ión á lo es-
tablecido en los a r t í cu los 185, r eg la 1.*, 2 . a y 3.% 186 y 188 de 
p rec i t ada ley o rgán ica ó sea: 

I a No se impondrá mul ta a lguna sin resolución por escri-
to y mot ivada . 

2 . a L a providencia se comunicará por escrito al mul t ado . 
3 . a L a s mul tas se cobrarán en el papel especial creado a l 

efec to ex i s ten te en la Depos i t a r l a Municipal . 
A r t . 265. P a r a el pago de la mul ta se concederá un plazo 

proporc ionado á la cuan t í a de ella que no ba j e do diez d ías ni 
exceda de veinte , pasado el cual procede el ap remio con t ra r ios 
morosos med ian te la imposición de u n reca rgo de 5 por 100 dia-
r io del to ta l de la mul t a , sin que exceda en n i n g ú n caso del du-
plo de la misma. 

A r t . 2(if». C u a n d o lo» mul tados de jen de sa t i s facer la m u l t a 
no obs t an t e el ap remio , el Alcalde oficiará al J u e z Munic ipa l 
expresando la causa que ha mot ivado la imposición de aquel la 
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su cuantía y liquidación, requiriendo á dicha Autoridad para 
que la haga efectiva. 

Art . 2«7. Del pago do toda multa se expedirá al interesado 
un resguardo con expresión de la causa que la motiva. En caso 
do insolvencia sufrirá arresto de un día por cada cinco pesetas 
del importo á que aquella ascienda en totalidad. 

Art. 2HS. Los padres y tutores son respnusables de las fal-
tas cometidas respectivamente por sus pupilos y menores cons-
tituidos en patria potestad. 

Art . 2«9. Las multas quo se impongan por infracción de 
estas Ordenanzas se inscribirán en un libro Registro especial en 
el que conste el nombro y domicilio del-contraventor así 
la clase de falta cometida, cantidad que en aquella se leúal 
fecha de la imposición. * ^ 

Art. 270. Toda persona sin distinción do sexo. <dasc ni 
fuero, residente en esta ciudad y su término, está obligada á U 
puntual observancia de estas Ordenanzas. 

] ) ¡ f t p o H Í o i o n ( \ s f i n a l e s 

Art. 271. Estas Ordenanzas comenzarán á regir cuando ob-
tengan la apfobaeion o sanción, del Sr. Gobernador civil de k 
provincia, do acuerdo con la Excma. Diputación provincial se 
gun esta prevenido por el artículo 7«; de la Ley Mu.rcini l vi* 
gente. * 1 Vl* 

Art . 272. Xo obstante el carácter de públicas de las ^ i o -
nes municipales y en su consecuencia de los acuerdos del A v „ „ 
tamiento, y entre elles el de la aprobación de estas O r u e n ^ ' 
para su mayor publicidad se hará uua edición de e' . . f ' „ . ' 
m d , i "JO'npl'ros convenientes, l i j i n l , ; . l l 3 ; ) , , ' * 
«nuncios y rep»r ién- l»« los I m i . i los v - n i L s ' l '¡ . 7 
1» población y su •Jrmmo, á íh, de q , „ L 0 p i l l . . U n ' ' 

Î S T " tti"3áa ,:,so pn,lti serv,r '•°,uu 
A. t 273. d , rogados, . ,1 , : s ,os r ,g l .un,uu-.s y b l „ . 

dos d, buen g, bi. , , ,0 y d, ,„ás d , s p „ S R ¡ o u o ; , u l b l u , H a s ¡ J ^ 
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Prior idad á la promulgación de estas Ordenanzas, quedando 
solamente subsistentes las que so refieren á hechos no compren-
didos en ellas sea cual fuere su causa. 

Cabra 1." de Febrero de It&S. 
El Alíalas Frcsidecic, 

Francisco de ¡.una, 



( S I L i f r a s m î n { S m T t a r i n 

CERTIFICO: Que en sesión celebrada por la ilustre Corpora-
ción Municipal A cinco de Febrero próximo pisado, so dió 
cuenta del proyecto de Ordenanzas Municipales que antecede 
y el Ayuntamiento, después de encomiar la conducta de su Pre-
sidente, acordó quedase sobro la mesa para que pudiera ser 
estudiado detenidamente por todos los Sres. Concejales. 

IUUAI.MKXTE CERTIFICO: Qne en el acta de la sesión celebrada 
por dicha Corporación el día doce del repetido mes de Febrero, 
aparece entre oíros el siguienle acuerdo: 

«8.° De orden Sr. Presidente s e pusieron á discusión 
las Ord o lianzas Municipales que en la sesión anterior quedaron 
sobre la Mes.i á estudio de los Sivs. Conceja les . -K[ Sr. Yergi-
llos usó de U p tlabra manifestando que dichas Ordenanzas á 
su juicio, llenan por completo el fin á que se desunan,' porqué 
adaptándose perfectamente á las costumbres y necesidades de la 
Ciudad, no ^infringen, sino más bien robustecen los preceptos de 
las leyes generales «leí pais. Por todo ello no vnciU en a l inear 
que las repetidas Ordenanzas son modelo de Oó Jigos Municipa-
les, y el Ayuntamiento al aprobarlas acreditará efe manera per-
durable su acendrado amor á la justicia y al pueblo á qnien ad-
ministra. Como la íuiciati va do esta gran mejora en el ord, n 
moral correspondo al Sr. Presidente, para él sóüc iuba de sus 
compañeros un voto de gracias unánime para mostrarle d e l l -
gún iin.lo lo mu dio que U Corporación aprema sus de,vélos y 
buena voluntad en pró de los inteieses del vecindario. Tud,»s los 
Sres. Concejiles se adhirieran á lo expaesr-i por c-l S,- véi-gí^ 
líos, acordando por unanimidad ap-obar y hacer suva< las 
Ordco inz ÍS M u u p a l e s proyectadas por el Sr. Alcalde" Presi-
dente, euu>ignáudole un expresivo voto de g r . u i ^ ; y q U P 

puós de extendi las en limpio se remitan al Sr. O ..üernador ci-
vil para su aprob icióc pe: ¡os trámites legales.» 
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Así resulta de las actas citadas á que me refiero. Y para que 

conste expido el presente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en Ca-
bra á primero de Marzo de mil ochocientos noventa y ocho. 

V o ij.® 
n A : í a l á s . El Secretario. 

Francisco de [.una. Joaquín Mora. 

Aprobadas con esta fecha do acuerdo ecu el informe de la 
Comisión provincial. 

Córdoba de Abril de 1898. 
El Gíbernadir interino, 
f'Uis Rodríywz. 



Í N D I C E 

G o b i e r n o y n d i n l n i n t r a c i ó n 

Rég imen admin i s t r a t i vo . 
Deberes y derechos de los vecinos. . 

K*<> l i r i a u r b a n a 
Reuniones . . 

Ca rnava l . . 
Tea t ros . » . 
Corr idas do toros. 
Bai les públicos y otros espec táculo , . 
Es tablec imientos de concurrencia pública. 
* f r í a s y mercados. 
La moral y t r anqu i l idad públ ica . 
Ins t rucc ión popular y beneficencia pública 
1 rotoccion y segur idad personal . 

ficios ruinosos y const rucciones . 
Incendios . . . . 
Es tablec imientos peligrosos. 
C a r r u a j e s do ca rga , par t icu lares y cabal ler ías 
J u e g o s y r iñas do muchachos 
An ima les dañinos y pel igrosos. 
A l u m b r a d o público. 
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